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La citada ley contempla como excepción a la
reserva de datos personales lo dispuesto en su artículo 4, que autoriza la
comunicación de tal información, entre otros casos, en el evento que éstos
provengan o se recolecten de fuentes de libre acceso al público, esto es, de acceso
no restringido o reservado a los solicitantes.

En consecuencia y visto lo dispuesto en el
Art. 21 N° 2 de la Ley N° 20.285, y Art. 7 del Decreto Supremo N° 13 del año 2009,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, se deniega el acceso a la
información solicitada, dado que la información solicitada por usted, es un dato de
carácter personal.

Finalmente, se informa que la ley contempla
un plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la presente respuesta,
para que usted solicite amparo a su derecho de acceso a la información ante el
Consejo para la Transparencia y que se procederá en su oportunidad a incorporar
esta respuesta, en el índice de actos y documentos calificados como secretos y
reservados del Servicio.

Saluda/Sl̂ ntamente a usted,
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